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PARTEJFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ADMINISTIUCION PBOYINCIAL 

D E L O S R A M O S D E F O M E N T O " 

Negociado de Minas. 

Núm. 173. 

No_ residiendo en esla capi-
tal y careciendo de represen-

' tan te en la misma D. Miguel. 
Iglesias, coricssionario de la 
mina - de hierro denominada 
Encarnación, sita en término-
del pueblo de Correcillas, Ayun
tamiento de Valdepiélago y 
punto llamado Almagrero, se 
le biiee sabor, que en el día 3 
del corriente mes, se ha pre
sentado en la sección respecti
va, por D. Tomás 'Martínez 
Grau, vecino de esta ciudad, 
una instancia,.elevando á de
nuncio el nigistro que tenia 
solicitado en el dia anterior de 
1 a mina Cicop|es, sobre el ter-
r eno que comprende la Encar
nación, por considerarla en con
diciones de caducidad por la 
falta de pueble desde la fecha 
de la demarcación; y que en 
su consecuencia, he acordado 
por providencia del mismo dia 
se proceda á la instrucción del 
correspoiMÜente expediente, 
dando conocimiento al conce
sionario de la. mina referida 
Encarnación, D. Miguel Igle

sias, de la presentación y adr 
misión déla citada instancia, á 
fin de que en el término de 15 
dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial, alegue sobre ella 
loque crea conducente á su 
derecho, apercibido en dicho 
caso de pararle el perjuicio 
qne haya lugar. 

Lo que se publica en este 
periódico para que Uegne á co-' 
•nocimiento del interesado y en 
cumplimiento de lo dispuesto 
•en el art. 40 del reglamento 
para la ejecución d ¿ la ley de 
minería vigente. León 9 de Di
ciembre de 1872.—El Gober
nador, Ju l ián G a r d a Itioas. 

D. J U L I A N G A R C I A R I V . V S , 
Gobernador civil He esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. T o m á s 
Martínez Grau , vecino de esta 
ciudad, residan te en la misma, 
callo de Bayon, n ú m . 2, de edad 
de 38 aflos, profesión empleado en 
ferro-carriles, se ha presentado en 
la S e c c i ó n de Fomento de este 
Gobierno de provir«<jia en el dia 
2 del mes de la feclt», á las once 
y mediado su maü&tia. una soli
citud de registro pidiendo 29G per" 
tenencias de la mina de carbón de 
piedra, llamada L a Espcranza,sita 
en t é r m i n o común del pueblo, de-
Llombera, Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordon, ai sitio quo l l a 
man barrera del Cueto, y l inda 
por todos rumbos con terreno co
m ú n y ¿ 2 0 0 metros al Oeste a l 

reguero del vá l l e de Tabliza; hace 
la 'des ignac ión de las citadas 296 
pertenencias1 en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
una ga ler ía de la antigua mina 
Agustina que fué renunciada y 
que sirvid de punto de partida 
para la demarcación de ella, cu
yo punto es tá relacionado por 
medio de dos visuales dirigida la 
primera al cueto del Espantar en 
dirección 80." 30 minutos y la 
segunda al cueto del C e r l l l a r e n 
dirección 29.'; á partir delrefe-
rido punto se medirán en direc
ción Norte 450 metros y se co
locará la primera estaca, á los 
100 metros de esta al Oeste la 
segunda, á los 490 de esta al Sur 
la tercera, á los 1.000 metros de 
esta, al Oeste la cuarta, a los 
1.000 de és ta a l Sur la quinta, 
á los 2 400 de esta al Es te la 
sexta, 4 los 1.400 de esta al Nor
te la s é t i m a y á los 1.300 de esta 
al, Es te se e n c u é n t r a la primera, 
quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro de las 290 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so
l icitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para q ü e en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha do este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del 
terreno solicitado, según- previe
ne el articulo 2-1 do la ley de mi 
nería vigiinte. 

Leou 2 de Die iémbre de 1872. 
— J u l i a » G a r d a ¡Uvas. 

Hago saber: Que por D. F r a n 
cisco Miüon Quijano, vecino de 

esta ciudad, residente on la mis
ma, calle do la Revi l la , n ú m . 2 , 
de edad de 48 años , profesión co
merciante, se ha presentado on. 
la Secc ión de Fomento de esta 
Gobierno de provincia en el dia 
3 del mes de la fecha, á la una, 
de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 162 pertenencias 
de la mina de carbón de piedra 
y otros llamada Pedro, sita e a 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo da 
Malallana, Ayuntamiento d e l 
mismo, a! sitio que l laman cau-J 
ton de Bustillos y linda a l Norta 
y Poniente con tierras de F r a n 
cisco Gutiérrez y por el Orienta 
y Mediodía con monte común, , 
hace la des ignac ión de lascitadad 
162 pertenencias en la forma si-< 
g u í e n t e : se tendrá por punto da 
partida el medio de la 1.' portada' 
de una ga l er ía que ha hallado, 
corrada con una puerta que es e l 
sitio del registro desde cuyo pun
to dista la espadaría del campa
nario de la ermita de dicho Ma-» 
tallana 591 metros 28 c e n t í m e 
tros p r ó x i m a m e n t e en dirección.' 
N . 35. ' 39 minutos O. desde éZ 
s e m o d i r á n en dirección 315." 230 
metros fijándose la primera es ta-4' 
ca; desde esta en dirección 45.* 
470 metros fijándose la segunda:! 
desde esta en dirección 135." 8:)0 
metros fijándose la tercera; dos-
de esta en dirección 225." 1.51)0 
metros fijándose la cuarta, def-
de esta eu dirección 315." 20O 
metros fijándose la quinta; desda 
esta en dirección 225." 700 me
tros fijándose la sexta; desde es
ta en dirección 315.' 600 metros 
fijándose la s é t i m a y desde e s U 
en dirección 45." 1.730 motroa 
que hay á la primera con lo- qua 
se c ierra el perímetro de laslOSí, 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constas eaj-



te interosado qua tiene realizado el 
«luptísito provenido por la ley, he 
• . idmiüdo deflnitivainente por 
decreto de este dia la presente 
i ioücitud, sin perjuicio de tercero; 
]o que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
<ÍO sesenta días contados desde la 
l'écha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo 6 parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el nrt. 24de la ley de m i n e r í a 
r i g e n t e . 

I/eon .'5 de Uiciembre de 1872. 
—Jul iun García Itivas. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE L E O N . 

Jixtraclo de la sesinn celebrada el 
<tia 13 de Noviembre de 1872. 

I-KKSIDKNCU DEL S». I>, AUJ.lNDltO BAL' 
BUfiNA. 

Abierta la sesión á las once de 
]a maiiana con asistencia de los 
Sres . Nufiez, Mamas, Guísase la , 
Uoinez (D. J . ) , Martínez Criado, 
Diez Novoa, Cubero, Hidalg-o, 
.Almuzara, Uanc í e l l a , duarez, 
Criado Ferrer , Balbuena (D. M.) , 
•Valgoma, Fernandei Blanco, Ce-
jecedu, Balbuena (D. á . ) , V i l l a -
jjadierna, Valle , Contreras, Mar
t í n e z , Gómez y G ó m e z , Osorio, 
Mora Varona, Alvarez, González 
tlel Palacio, Herrero, Casado y 
Salvadores, 

Leida el acta de la anterior, 
quedd aprobada. 

Quedó enterada la Diputac ión 
¿ B qud los Sres. Vega C a d ó r n i g a 
y Miilambres no podian asistir á 
3a sesión por bailarse enfermos. 

Sa dio lectura de los d i c támo-
n e s presentados por la Comis ión 
<le Fomento propon iéndose abone 
á D. Domingo Arocena el 6 por 
300 anual por intereses de demo 
ja. del capital que A la provincia 
correspondía pagar por las obras 
de la carretera mista de esta ca
pi ta l á la de Navatejera: la res
c i s i ón del contrato de las obras 
de fabrica de la carretera pro
vincial de üebesa de Curuefio á 
Tnrua, y la subvenc ión que so 
i a de dar para Ja reedif icación 
«leí puente de Domingo Florez. 

Quedó sobre la mesa el flictá. 
raen de la Comisión de Gobierno 
y Adminis trac ión proponiendo se 
traslade la capital del Ayunta 
miento d» ViHanuevade Jainuz á 
S t a . i i l ena . 

Para ser discutido en la pró-
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x i m a ses ión quedd igualmente 
sobre la mesa el dictAmen de la 
Comis ión de actas proponiendo 
se apruebe la de S. Marcelo con 
el voto particular del S r . Mora 
Varona. 

Se dio lectura del d i c t á m e n de 
la Comis ión de Hacienda respecto 
al pago do haberes al Contador 
que fué de fondos provinciales, 
con el voto particular del seflor 
Suarez y de la proposición pre
sentada por los Sres. Valle , B a l -
buena (D. S.) y Villapadierna 
para que se establezca en el Hos
picio de León una imprenta pro
vincial 

Entrímdose en la órden del dia, 
se puso á discusión el d i c t á m e n 
de la Comisión de Gobierno y 
A d m i n i s t r a c i ó n , respecto á la 
consulta dirigida por el Alcalde 
de Matanza sobre abono de dietas 
ú los Compromisarios. 

No habiendo n i n g ú n Sr . Dipu • 
tado que quisiere hacer uso de 
la palabra, so «probó el d i c t á m e n , 
acordándose en su consecuencia, 
manifestar al Alcalde de Matan
za que una vez que el cargo de 
Compromisario es voluntario é 
inherente al de elector, no proce
de el abono de diatas, sirviendo 
esta resolución como medida ge 
neral para los casos que puedan 
ocurrir. 

E n vista de lo dispuesto en el 
párrafo 1." art. 4.' de la vigente 
ley municipal, y considerando 
que tanto el municipio de dobla
dura de Pelayo García , cuanto 
los vecinos optan por que c o n t i n ú e 
este subsistiendo, se acordó que 
no ha lugar á su supres ión , de 
conformidad con lo propuesto 
por la Comisión respectiva. 

Pendiente de resolución en el 
Tribunal Supremo el recurso con
tencioso contra la Real drden de 
13 de Junio de 1871. sobre pago 
de haberes á los profesores del 
Instituto, quedó acordado, en 
vista de la pre tens ión del cate
drático de física y quimica, re 
clamando se le abonen por su 
sueldo 3.000 pesetas, que no ha 
lugar á conocer do ella, a t e n i é n 
dose la Co/poracion y el intere
sado á lo que decida en su dia el 
Tr ibunal Supremo de Justicia. 

Vista la c o m u n i c a c i ó n dirigida 
por el Juoz municipal de esta 
ciudad en funciones de 1." ins
tancia con el objeto de que la 
Corporación provincial haga que 
so cumpla la Keal drden de 11 
de Julio del corriente aflo, re 
comeudando á ios Ayuntamientos 

que incluyan en sus presupuestos 
una partida para la decente ins
ta lac ión de los Juzgados munici
pales y material de los mismos: 

Vista la vigente ley orgánica , 
Considerando que es de la es-

clusiva competencia de los Ayun • 
tamientos y Juntas municipales 
la fijación definitiva de sus pre
supuestos: 

Considerando que la Real ór
den de 11 de Julio se limita á sig
nificar á los Ayuntamientos la 
conveniencia de que sufraguen 
tales gastos en beneficio de la 
buenaJ¡admiuis trac ion de jus t i 
cia; y 

Considerando que no estando 
declarados como obligatorios, ca
rece de atribuciones la Diputa
ción provincial para ordenar su 
inc lus ión en el presupuesto, que
dd acordado escitar tan solamente 
á las Corporaciones municipales, 
á fin de que teniendo en cuenta 
el prestigio de que debe de estar 
rodeada la admin i s t rac ión de 
just icia, inc luyan en el primer 
presupuesto que formen el cré
dito suficiente para subvenir á 
los gastos que pueda ocasionar la 
decente ins ta lac ión de los Juzga
dos municipales respectivos. 

De conformidad con lo resuelto 
por la Comis ión permanente en 
30 de Mayo de 1871, accediendo 
á la permuta de fianza del Secre
tario-Contador de la Casa-Hospi
cio de Astorga, y considerando 
que la hipoteca presentada no 
ofrece la suficiente g a r a n t í a por 
la falta de testigos de abono que 
depongan en ella, so acordó de. 
volver la escritura presentada a l 
interesado para que cumpla con 
dicho requisito y so someta a la 
aprobación judic ia l , resolviendo 
en su dia la Diputación lo que 
crea m á s conforme á derecho. 

Agotado el crédi to consignado 
en el presupuesto de la Casa-Hos
picio de Astorga para gastos de 
botica, y considerando que el 
giro en suspenso autorizado pol
la Com i s i ón , en acuerdo de 12 
de Julio ú l t i m o , se ajusta estric
tamente á lo preceptuado en el 
art. 107 del reglamento do con
tabilidad, considerando quo el 
gasto es obligatorio é ineludible, 
quedó acordado confirmar el 
acuerdo adoptado por la Comi
sión permanente en uso do las 
atribuciones que la concede el 
art , 68 de la ley provincial. 

De conformidad con el d i c tá 
men de la Comisión de Benefi 
cenc ía , y en vista de las aclara 

. c iónos hechas por el vocal de Ja 
misma Comis ión ü . Melquíades 
Balbuena, quedó acordado adju
dicar las cuatro dotes concedidas 
por la Diputac ión provincial para 
solemnizar el juramento de! K e y 
á la Cons t i tuc ión del listado, en 
la forma siguiente: del partido 
de L a Baiieza á Manueh Marcos, 
natura! de Sta. María del Páramo; 
la de Valencia á Benita García 
Kedondo, natural de Valencia, la 
de Ponferrada á Joaquina Arias 
Fernandez, que lo es de Valde" 
francos, y la de ViJlafranca á 
Maria Fernandez, de Carracedelo, 
prév ia la presentac ión de los cer
tificados de haberse celebrado e l 
matrimonio c iv i l y los d e m á s re
quisitos establecidos al efecto, 
observándose en caso de vacantes 
el turno consiguiente en eslafor 
ma; 1." Pascuala Sarmiento; 2. 
Irene Sarmiento; 3.' Gervasia 
Rodríguez; 4." Victoria Trapote; 
5.' Tomasa Trapote; 0.* Jul iana 
Trapote y 7." Lucia Trapote. 

Abierta discusión sobre el dic
tamen de laComision de Hacienda, 
proponiendo se consigno en el 
presupuesto p r ó x i m o ordinario, 
la partida de 250 pesetas decla
rada obligatoria, por drden de la 
Dirección general 'de Ins trucc ión 
p ú b l i c a de 3 de Junio ú l t i m o , dijo 

Sr. Mora Varona. A l discu
tirse el presupuesto hice la obser
vación de que se suprimiese esta 
partida obedeciendo á la idea de 
hacer economías . Al proponer hoy 
el abono de la misma, du confor
midad á lo ordenado por la D i 
recc ión de Instrucción p ú b l i c a , 
se interpreta por la Comisión de 
una manera bastante lata el ar 
t ícu lo 11 del reglamento do E s 
cuelas Normales de 15 de Mayo 
de 1849. Deseáría saber por lo 
mismo de la Comis ión , s i el pre
cedente que se sienta puede ser 
estensivo á los d e m á s Directores 
que m a ñ a n a reclamen una cosa 
parecida. 

S r . Suarez. Es ta cuest ión se 
debat ió estonsainente al discutir
se el presupuesto, y me parece 
que entonces v o t é en contra de 
la supres ión, porque el pago de la 
habi tac ión al Director de la E s 
cuela Normal es un gasto obliga
torio en aquellos puntos donde no 
tiene local donde vivir dentro del 
establecimiento. L a Dirección de 
Ins trucc ión públ ica ha venido á 
preceptuar el cumplimiento de la 
ley y de aquí el d i c t á m e n . A l 
proponer que se inc luya en el 
presupuesto la partida necesaria 
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no sentamos pp'eosrfenles. para 
iKiclie. Cuando los acmús Direc
tores les nonceila la ley eslo be 
nofioio, se lo ¡ ibonaremos. 

S in mas disc.ision se aprobó 
el ( l iot í imen. acorilándose GII SU 
consecuencia qiio en el primer 
})i'esuesto ordinario queso aprue
be se establecen la partida de 
250 peseUs que venían figurando 
para alquiler de la casa del Di 
rector de la ¡iscuolit Normal. 

Fianza del Uoutudor del Hos
picio do León . 

áeflur Mora Varona (en contra). 
A l proponer la (Jomision de Ha 
cienda que el Secretario Conta-

.dor de! Hospicio de León preste 
fianza, se funda en la ley y re 
glamanto de Benelioericia, cuyas 
disposiciones no e s t á n en vigor 
después de publicadas las leyes 
orgán icas . Se concibe bien que 
cuando e x i s t í a n , las antiguas 
Juntas de Beneficencia se oxigie 
re á ios Secretarios interventores 
la fianza prevenida en el art. 58 
del reglamento para la e jecución 
de la ley de 20 de Junio del 49 
porque ten ían el carácter de cla
veros: mas hoy que el Secretario 
Contador no interviene los fon. 
dos ni recibe dinero, no sé para 
q u é se le ha de exigir la fianza. 

Sr. Suarez. Prese ind iéndo si 
e l reglamento de Beneficencia es
tá vigente ó n ó , pocas palabras 
necesito decir para demostrar que 
el Secretario debe prestar la fian
za, Ul interviene en todos lo5 
pagos, en las entradas y salidas 
y por lo tanto nada mas natu
ral que afiance las resultas de su 
cargo. Así lo ha venido practi
cando el anterior y no hay razón 
para que se prescindadeesta for
malidad. 

Sr . B.ilbuena (D. Salvador), Se 
ha puesto en duda, señores , si se 
hal laba ó no vigente !el re
glamento de B e n e ü c e n c i a , y voy 
á leer la Real tírden de 20 de 
Junio del año ú l t i m o dejando sin 
efecto en virtud de lo informa
do por el Consejo de Estado, un 
acuerdo de la Diputación de Z a . 
mora por el que se eximia de 
lianzas á los Secretarios Interven
tores de establecimientos de 
Beuefieenjia (Leyó) . Y a vé pues 
el Sr. Varona que no tiene atri
buciones la Diputación para de
j a r de cumplir lo que la ley pre
ceptúa. Debe por lo mismo apro 
Darse el dictamen exigiendo á 
dicho funcionario la fianza con
siguiente: 

S r . Varona. E n mi duda, al ha 

cer observaciones, si el art . 58 
del reglamento estaba derogado 
ó n<5, manifes té que los Secreta 
rios Interventores d e s e m p e ñ a b a n 
ol papel do claveros. E n los E s 
tablecimientos de Ueneficencia de 
Zamora, de patronato particular, 
sucede esto mismo, y de aquí la 
Real drdenqnose cita. Todo cuan
to conduzca á la buena adminis
tración estoy conforme con ello, 
y no me opongo á que se aprue
be el dictamen. 

Sin mas discusión quedá apro
bado ol d i c t á m e n , acordándose en 
su consecuencia que en el t é r m i 
no improrogable de un mes, se 
preste por D. Antonio Calvito la 
fianza de 1C.000 rs. en fincas ú 
8.000 rs. en dinero ó efectos p ú 
blicos, en tend iéndose que á los 
créditos contra el Estado, de 
cualquiera clase que sean, solo se 
les hade dar el premio de la coti
zación oficial, y que de no pres
tar la fianza en el t érmino indi 
cado se reputa vacante el destino. 

Dic támen de la Comis ión da 
Hacienda, proponiendo el pago 
de 279 pesetas 90 c é n t i m o s á 
D. Bruno Alvares Uuíz, por sumi
nistro de 4 3 y 1(2 metros de chin
chi l la que hizo en Febrero del 69 
al Hospicio de León . 

S r , Balbuena ( ü . Salvador ) en 
contra; No dudo, sefloros Dipu-
dos, de la buena fé del reclaman • 
te, y tal vez sea justo lo que p i 
de, pero bien sabéis que nosiem-
In justo es lo legal. Para demos
traros la improcedencia de la pre
tens ión necesito que se lea el in . 
forme del Director del Hospicio. 
—Se l e y á . — D e él resulta que 
los g é n e r o s no entraron en el Us-
tablecimieato con las formalida
des legales. E n los libros de in 
torvencion nada aparece, solo por 
una nota que se encontró en uno 
de los cajones del difunto Secre 
tarío Contador propone la Direc
ción que Se pague. Laudable-
sin duda es el propósito del Di 
rector, pero cuando en los libros 
nada aparece,cuando nosabemos 
positivamente si se l levó ó no al 
Establecimientoel género que se-
reclama, yo tongo que oponer 
me al pago mientras no se acre 
dite con documentos fehacientes 
la legitimidad del crédito, 

Sr . Suarez, L a Comisión cre
y ó lo bastante los datos suminis 
Irados por el Director, y por eso 
os propuso oi pago. S e g ú n rosul 
ta del informe el paito no estaba 
contratado. Que se recibió en el 
Establecimiento deponen de ello 

la Superiora y empleados y has • 
ta hay una nota de entrega si 
bien no e s t á firmada. Procede por 
tanto que se npruebeeldict imon. 

Rectificó el S r . Balbuena ma
nifestando que existe una infor
malidad y os improcedente lo 
que se pide. 

Rectif icó i su vez ol S r Sua
rez é ins ist ió en que de las infor
malidades de la Contaduría del 
Hospicio no debe responder un 
tercero. 

Discutido suficientemente el 
asunto quedó desechado el d i c t á 
men por diez y seis ootos contra 
diez en la furma siguiente. 

Señores que Uijerim S i . 
González del Palacio. G ó m e z 

(D. F é l i x , ) Martínez Criado, Diez 
Novoa, Cubero, Bi lbuena (Don 
Melquíades), Criado Ferrer , A l -
muzara, Fernandez Blanco, Cere-
cedo, Valle , Balbuena (D. Sa lva
dor), Villapadierna, Salvadores, 
Martínez, Gómez y Gómez (Don 
Juan) y Herrero. 

Señores que ilijeron No. 
Alvarez, Guisasola, Suarez, 

Banciel la, V á l g o m a , Contreras, 
Osorio. Mora Varona. Casado Ma
ta , S r . Presidente. 

Espl icó su voto, el S r . Varona 
haciendo presente que votaba por 
que no se desechaseel d i c t á m e n , 
en vista de la seguridad que 
daba el Director del Establec i 
miento de haberse entregado el 
pailo. 

S r . Presidente. Desechado e l 
d i c t á m e n se está en ol caso de 
acordar sí vuelve ó no á la Co
m i s i ó n . 

Sr . Balbuena (D. Melquiad<¡s). 
A l votarse contra el d i c t á m e n , 
i m p l í c i t a m e n t e está juzgada y a 
la pretensión del D.Bruno. Mien
tras esta no venga en forma, 
mientras enjuicio contradictorio 
no obtenga de los Tribunales una 
sentencia, debemos oponernos a l 
pago; por eso he votado con 
tra el d i c támen . Creo por lo mis
mo innecesario que vuelva á la 
Comis ión . 

Dictámen de la Comis ión espe-
cialsobro la renuncia presentada, 
por los vocales de la Comis ión 
permanente Sres. Val la y B a l 
buena (D.Salvador.) desestiman 
dola. 

Sr. Valle (en contra.) No en
cuentro, seilores, fundado el d ic 
tamen por cuanto la ley solo de
clara obligatorio e l cargo de Di 
putado, no el de vocal de una 
Comis ión. Es te es reuunciable 
cuando concurren causas raciona

les. L a nuo nosotros tenemos' os 
es bien conocida. Se vé á tr.it ir 
un asunto en el qiie por delicade
za no podemos terciar, y como la 
proposición es contraria á n ú e s -
tras convicciones, preseut.'nnos 
la renuncia, para exponer des
pués con entera franqueza nues
tro criterio. • 

Sr. Suarez, E l cargo de Dipu-
.tado es obligatorio, luego !aru-
bien lo os el do Vocal deunaCo -
mis ión . L a renuncia no debe acep
tarse, y así lo acordó la Di 
putación en caso aná logo . S i l a 
delicadeza impide tomar parte á 
los Sres. Valle y Balbuena, en 
la discusión p ú b l i c a sobre las 
dietas, pudiera celebrarse ses ión 
seore ta. 

Sr . Hidalgo. Doy las gracias 
ante todo al Sr . Suarez, por l a 
defensa del d i c t á m e n de la Comi
sión. Un sentimiento de delica
deza ob l igó á los Sres. Balbuena 
y Valle , á presentar la renuncia 
de su cargo, y sí bien esto es m u y 
atendible en el que d e s e m p e ñ a 
un cargo públ i co , y macho mas 
si se considera que de acueJerse 
á sus deseos l l egar ía un caso en 
que la Diputación no podrid fun
cionar. 

Sr . Valle (pararectificar). Nece
sito, señores, aclarar un concep
to, y esto me obliga á tomar la 
palabra. No tememos que se trata 
esta cues t ión p ú b l i c a m e n t e , y la 
prueba es que queremos tomar 
parte en la discusión, pero antes 
se necesita que se nos admita l a 
renuncia. 

Discutido suficientemente e l 
asunto se aprobó el d i c t á m e n . 
acordándose que no ha lugar á 
la admis ión do la renuncia por 
26 votos contra uno, en la forma 
'siguiente: 

Señares que dijeron Si . 

Nuñez . Llamas. Guisasola, Go -
mez { t i . F é l i x ; , Martinez Criado. 
Diez Novoa. Cubero. Hidalgo, A l 
unizara, Banciel la, Suarez, Criado 
Ferrer,Balbuena(D. Melquíades!. 
V á l g o m a , Fernandez Blanco, Ce-
recodo, Vil'.apaditrua, Contreras, 
Martinez, Gómez y Gómez, Oso-
rio, Varona, González dol Palacio. 
Herrero, Casado, Sr. Presidente, 

señores que dijeron No. 
Salvadores. 
Proposición d é l o s Sres. Casado, 

Balbuena (D. Salvador) y Mata, 
para que so practiquen los estu
dios del partido de L a Baíieza qne 
le cupo en suerte el n ú m . 4.', 
toda vez que el mal (¡ampo iui-
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pide que se estudien los del par
tido de [¡¡ano, socalado con el 
n ú m e r o 3 . 

S r . Casado. Pocas palabras, 
seHores, diré en apoyo do la pro
posición. Antes da presentarla, 
me acerqué á la Secc ión de cami
nos para enterarme del estado en 
que se encuentran los estudias. 
A l l í se IDO mani fe s tó que las 
nieves imped ían hacer los estu
dios desde el puerto de T a r n a a l 
puente del Muey en el partido 
de Riailo. Esto redonda en per
juicio do los d e m á s partidos, por
que el personal no puede ooupar-
se mientras tanto de nada, y de 
aqui nuestra proposición que no 
establece privilegio á favor de 
L a BaSeza. Cuando la nieve des
aparezca, cuando el tiempo me
jore, nada mfts justo que se es
tudien los caminos de Riailo. 

S r . Fernandez Herrero. Como 
• Diputado por el partido de R i a -
.£0 , no me opongo á que se acce-

daá lo solicitado.Hoy esimposi-
TJIO que pueda empezarse con los 
estudios en el puerto de Tarna 

• n i en el alto de Valdeburon, y 
'jasí sucederá en los meses de D i 

ciembre y Enero; pero tan pron
t o como estas circunstancias des

aparezcan deben suspenderse los 
« s t u d i o s de L a BaQeza y empezar 
l o » de Riailo. 

No habiendo m i s Diputados 
'-que quisieran hacer uso de la pa' 
3abra, se aprobó la proposición, 
debiendo marchar el personal de 

.'Caminos á estudiar los de L a Ba 
fieza, facultando á la Comis ión 
permanente para que cuando el 
í i e l u p o mejore ó los A y u n t a 
mientos de Riailo soliciten pasen 

este punto con igual objeto. 
Se dió cuenta de una preten

sión de D Antonio Molleda, pi
diendo se lo entregasen las cer
tificaciones que presentó á la Co
m i s i ó n de actas para probar la 
falsedad de la e lecc ión de L a E r -
c i n a , y que los d e m á s antece
dentes que se remitan al Juzgado 
"vayan sellados y rubricados. 

Después de haber usado de la 
palabra los Sres. Mora Varona, 
G ó m e z ( D . F é l i x ) Suarez, Gonzá
lez del Palacio y Herrero; 

Considerando que la egecucion 
de Jos acuerdos de la D i p u t a c i ó n 
corresponde al Gobierno de pro-
•vincia, y al mismo deben remi
tirse todos los antecedentes ne
cesarios: 

Considerando que los documen
tos presentados por el S r . Molla-
i t ó , constituyen parte iutegranta 

del tanto de culpa que se remite 
a l Juzgado, y por lo tanto no 
pueden e n t r e g á r s e l e : 

Considerando que el proeedi-
miento que se indica por el s eüor 
Molleda respecto á la f o l i a c i ó n 
de los documentos, se viene si
guiendo constantemente por esta 
Dependencia: y 

Considerando que la forma con 
que se pide significa desconfian
za hác ia las autoridades de la 
provincia, y es improcedente; se 
acordó por 21 votos contra 3 que 
no ha lugar á lo que se solicita 
y que se e s t é á la costumbre ob
servada y procedimiento sobre el 
particular establecido. 

Señores que dijeron No. 

González del Palacio, Cerece-
do, Nuflez, Guisasola, G ó m e z , 
(D. F é l i x ) Martínez Criado, H i 
dalgo, Cubero, Almuzara, Criado. 
P e r r e r . V á l g o m a , Fernandez 
Blanco, Alvarez, Varona, V i l l a , 
padierna, Balbuena, (D. Sa lva
dor) Gómez y Gómez, Mart ínez 
Herrero. Casado y Sr . Presidente. 

Señores que dijeron S i . 

DiezNovoa.Baneiel lay Suarez. 
Verificada la e lecc ión de un 

suplente para la Comisión pro
vincial en la vacante de D . Leo 
nardo Hidalgo dió el resaltado 
siguiente: 

D . Pedro María Hidalgo, 21 
votos. 

D . Pedro Fernandez Blanco, 
2 í d e m . 

D. Felipe Maria Miñambres , 
1 í d e m . 

D. Nicasio Guisasola, I idom. 
S r . Presidente. Queda procla

mado vocal suplente de la Comi
s i ó n provincial D . Pedro Maria 
Hidalgo. 

Trascurridas las horas de re
glamento se l e v a n t ó la ses ión . 

Orden día para la siguiente, 
los d i c t á m e n e s de que se dió lee 
tura y nombramiento de tros vo
cales para la Junta provincial de 
1." E n s e ñ a n z a . 

JSran las dos. 
León 10 de Noviembre de 1872. 

— E l Secretario, Domingo Diaz 
Canoja. 

PE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

¿DXIMSTBACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

D . Alejandro Alvarez y í l m r e : , 
Gefe de la Adminiftracion E c o 
nómica de la provincia y pre
sidente de la Comisión de avu-

4 - • 
lúo y reparto de la contribu
c ión territorial de esta capital . 
Hago saber: que para proce

der con oportunidad a la rect i 
ficación d' I nmillaramiento que 
ha de servir de base al reparto 
de} nño e c o n ó m i c o (le I S 7 o - 7 í , 
se hace preciso que todos los 
que posean ó administren fincas 
en el distrito de esta C iudad , 
presenten sus relaciones dentro 
del iniprorogable t é r m i n o de 15 
d í a s ; advirtiendo que el que no 
lo hiciese ó en ellas faltare á la 
verdad, incurrirá en las multas 
que marca el a r t í c u l o 24 del 
Real decreto de 2 5 de Muyo de 
1845, 

Se advierte igualmente que 
110 se liará t ras lac ión alguna de 
dominio en dicho amillunimien-
to si no se cumple con lo pre
venido por la D irecc ión general 
de Contribuciones en la circular 
de 16 de Abr¡< de 18I>1, inserta 
en el Buletin oficial de la pro
vincia de 15 de Mayo dnl mis
mo, n,° 58. y otras posteriores. 

L e ó n 10 de Diciembre de 
1 8 7 2 .—A l e j a n d r o Alvarez . 

A D M i m S T U A C I O N ÉcilKÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta del 16 de O c 
tubre p r ó x i m o pasado, se hallan 
insertes las condiciones bajo las 
cuales se lia de proceder á l.-j 
tercera subasta de tabaco hoja 
vuelta de arr iba , a l lipo m á x i 
mo do cuatro pesetas y catorce 
c é n t i m o s ki logramo. 

L o que se anuncia en el Bo
letín oficial de la provincia para 
c ó n o c i m i e n l o de las personas 
que quirrun interesarse en la 
expresada subasta. 

L e ó n 14 de Diciembre de 
1 8 7 2 . — E l Ge/e económico, A l e 
jandro Alvarez . 

DK L U S : A Y U N T A M l E N T O á ' " 

No hab iéndose presentado a l 
acto de llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos cu
yos nombres á continnacion se 
expresan, así como el n ú m e 
ro que Jos tocó en suerte, se 
les cita, l lama y emplaza para 
que antes del dia de la entrega 
en Caja , se presenten ante los 
respectivos Ayuntamientos á fin 
de ser tallados y reconocidos; 
pues pasado dicho dia sin haberío 
verificado, les parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Por ol Ajuultiinicnto de Pri.iranz;i, a 
Frauuisc» Aiitonic 5Vriiüml«z, i i ú i n . 7 . 

DK L U S ¿UiSGAUOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia ¡le 
esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: que para el dia 

diez y siete de Diciembre p r ó x i 

mo, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , se sacan ;i públ ica s u 
basta los bienes siguientes: 

Pets. ü é n l . 

Un basar, lasado en. . 2 » 
Vnn carri l la vieja, en . 2 » 
Dos cazos viejos, en . 2 » 
Un banco de carpinte 

ría, en 2 •> 
Un trillo, tasado en . . 5 » 
Sesenta tejas, en . . . 1 » 
Un arado, sin reja, en. 2 » 

, Un yugo. en. . . . 1 » 
Ciento ochenta - v a l d o -

sas, en. . . . . . a » 
• U n a mesa p e q u e ñ a de 

chopo, en . . . . . 1 » 
1. * Un pradoen termino de 

Trabajo del Camino, al sitio de 
los picones, de dos heminas, r e 
g a d í o , cercado de sebe, linda ' 
Oriente y Mediodía servidum
bre. Poniente, prado de T o m a s 
Alvarez . 

2 . * Una tierra en dicho t é r -
luino á l a s bargas, trigal, r e g a 
d í a , de media fanega, l inda 
Oriente prado de I ) . Antonio 
C r i a r t e , ¡Mediodía t ierra de M ¡ -
gué l García y Poniente otra de 
L e ó n Garc ía . 

3 . * Y otra tierra en dicho 
t é r m i n o á la zarzosa, de media 
fanega, trigal, r e g a d í a , l inda 
O r i e n t ó tierni de fíenilc A l v a 
rez, Mediodía otra de Miguel 
García y Poniente con la v ía 
f érrea . 

Cuyos.bienes se venden conio 
propios de' Benito Fe int indez , 
vecino de dicho Trobajo . para 
el pago de c o s í a s que ln fueron 
impuestas en causa c r i m i n a l , n d -
v i r t i é n d o s e que el tipo de las 
tres fincas r ú s t i c a s es el de cien
to tres pesetas, veinte y cuatro 
c é n t i m o s , y o b l i g a c i ó n do pagar 
á Ja Hacienda -doscientas sesenta 
y cuatro pesetas que se le adeu -
dan por compra de lasesprasadas 
tincas y plazos vencidos. 

L a s personas que deseen m -
leresarse en la a d q u i s i c i ó n de 
dichos bienes, acud irán el dia y 
hora s e ñ a l a d o s , ú la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, ó a l 
Municipal de San Andrés del 
Rabnnedo, donde s 'nmil i í inea-
meutese ce ' ebrará remate. 

Dado en León á veinte de N o 
viembre de mil ochocientos se
tenta y dos .—Franc i sco Vicente 
Escolano . — P o r su mandado. 
Antonio Garc ía O c o n . 

A N U N C I O S P A U T i C U L A l t l i c ; . " 

Se arritiiiüo por D. Isi'lro Matuaza-
res, en Iwlo el mes ile la fi'dia. la Do-
hesa ih: Santa Slaria de Villamu Ijn a, 
'le lab»r y pastos, con su casa ilu la
branza, y simada filtre l'is. lói miuns de 
Jnaiilia, Alvires y Valvenle Eiirique: 
U011 10 de Dioicnibru de 18"2.-— 
Isidro Llamazares, 

Imp. ie Iiai C. Redondo, La POUiru^ 


